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Estrategia Digital 

Título de la disposición normativa Decreto …./2021 de…de…de primera 
modificación del Decreto 91/2004, de 11 
de noviembre, por la que se establece el 
catálogo de los espectáculos públicos, las 
actividades recreativas y los 
establecimientos, locales e instalaciones 
públicas en el Principado de Asturias 
 

Problemas que se pretenden 
solucionar con la nueva norma 

El artículo 10.1.28 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias 
atribuye al Principado de Asturias la 
competencia exclusiva en materia de 
espectáculos públicos, así en 
cumplimiento de la citada competencia se 
pretende la modificación de una 
disposición normativa con diecisiete años 
de vigencia, que permita la actualización 
de los formatos de espectáculos públicos y 
actividades recreativas y tipos de 
establecimientos públicos donde se 
desarrollan, siendo el objetivo favorecer y 
promocionar la actividad cultural y la 
creación artística de base potenciando sus 
manifestaciones con el consiguiente 
beneficio para el tejido empresarial. 

 

Necesidad y oportunidad de su 
aprobación 

La aprobación del decreto permitirá 
adaptar la disposición vigente a la realidad 
actual, con una proyección cada vez más 
multifuncional que ha de atender a los 
actuales hábitos sociales en materia de 
ocio y a las demandas presentadas por la 
ciudadanía, ofreciendo a consumidores y 
usuarios nuevas alternativas y novedosos 
conceptos, con el máximo respeto al 
entorno medioambiental mediante el 
cumplimiento de la normativa de aplicación 
y garantizando, al mismo tiempo, los 
derechos de la población. 

 



Objetivos de la norma La Administración del Principado de 
Asturias tiene el máximo interés en 
adaptar el catálogo de los espectáculos 
públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos, locales e instalaciones 
públicas en el Principado de Asturias a fin 
de ofrecer la adecuada respuesta a las 
demandas de la sociedad, todo ello en el 
marco de las competencias que le son 
propias. 

 

Rango de la norma Decreto 

Posibles soluciones alternativas, 
regulatorias y no regulatorias 

No existen. 

Plazo para realizar aportaciones Las aportaciones podrán realizarse en el 
plazo de quince días naturales a partir del 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio 

 


